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MINISTERIO DE TRABAJO

«Zirconto, S. A.»¡ titulares afectB.d~J que serán notificados eon
la correspondien e cédula, que queaan convocados por el pre
sente anuncio para el próximo día cinco (1») de: mes de febre~
ro, 8. las once (11) horas, en los looaJes del Ayuntamiento <le
Puebla de Arenoso, sin perjuicio de trasladarse al terreno si
alguno de los mismos lo solicitan. para proceder al levan:a~

miento del acta previa a la. ocupación de la finca afecta:!a.
A <tiabo· acto. al que deberán acudir el representante y Pe

rito de la Administración,. as! como el AlcaIde del Aytultam1en
to de Puebla de Arenoso o Concejal en quien delegue'. podrán
asistir los propietarios ejercit&ndo los derechos que al efecto
determina. el mencionado artículo 52 en .su párrafo tercero.

Valencia, 14 de enero de 1971.-El Ingeniero Director, Juan
Aura Candela.-197~.

para. el abastecimiento de Orense <capital) por Orden de esta
Presidencia del Gobierno de 3 de agosto de 1968, en solicitud
de autorización pera la puesta en marcha de dicha central.

Vista. la preceptIva certificación acreditativa de idoneidad
de 188 IDstalactones de higien1zeción de la leche, extendida el
14 de noviembre de 1970, a Jos efectos establecidos en el ar~

ticUlo 506 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Indus
trias Lácteas. aprobado por, Detlreto 2478/1966. de 6 de octubre.

Esta Presidencia del Gobierno, 8. propuesta de los Ministros
de la Go.bemaci6n y de Agricultura, ha tenido a bien dlsponer:

Se autoriZa la puesta en marcha parcia! de la' central le
chera que para. el abastecimiento de Orense <capital) tiene ad·
judicada. la «Unión Territorial de Cooperativas del Campo de
Orense» (UTECO). limitándose dicha autoriZe.ción a la elabo
ración de leche higien1mda y esterilizada para su venta al pú
blico.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Diosguar'de a VV. EE.
M6drid. 1'5 de enero· de 1971.

OARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 15 de enero de 1971 por la que se au
t0rí2a a «Centrales Lecheras de GuipUzcoa, S. A.»
(GURELESAj, para ampliar la central lechera Que
dicha Entidad tiene ad1tuiicada en San Sebastián.

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido a instancia de
«Centrales Lecheras de Guipúzcoa, S. A.» (GURE-I..E:SA). en
solicitud de autoriza...:1ón para ampliar· las instalaciones de la
central lechera que la citada Entidad tiene &dJudicada en S'an
SebllStián;

Considerando que la ampliación proyectada reúne tod08 ~os
requisitos exigibles a esta clase de industrias. y de conformi~

dad con lo establecido en el artículo 65 del Reglamento de Cen
trales Lecheras y otras In'iustrias Lácteas, aprobado por ])e.
creto 2478/1966. de 6 de octubre,

Esta Presidencia del GobiernQ, 8 propuesta de loS Minis
tros de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien di8
poner:

Primero.-Se autoriza a «Centrales Lechera.s de Guipúzcoa,
Sociedad Anónima» (GURELESA). para 8D!I.pliar la central ~
dlera que tiene adjudicada en San Sebastian, a base de ms-.
talar dos máquinas para envasado de la leche higienizada en
bolsas de plástico.· -

SegundO.-Be autoriza a 1& Entidad mencionada para el en
vasado de leche higienizada en bolsas de plástico flexible· ce
un solo uso, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1'1 del Re
glamento de centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas.

Teroero.-Las obras de la nueva instalación deberán ajus
tarse 81 proyecto que ha servido de base a la presente resolu~

ción. y una ,~z finalizadas las mismas, cCentrales Lecheras
de Guipúzcoa, 8. A.» (GURELESAl. lo comunicará a la Diree-
clón General de sanidad y 6 la Subdirección General· de In~
dustrias AgrarIas.

Lo que comuniCQ a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 15 de enero de 1971.

ORDEN de 19 de diciembre de 1970 por la que se
aispone el cumpUmiento de la sentencia recaída en
el recurso oontenctoso-adminf$tra-tivo tnterpuesto
contra este Departamento por «Gara1e Carpa, Ser
ciedad Limitada».

lImo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de octubre
de 1970, en el recurso contencloso-administrativo interpuesto
contra este Departo,mento por COaraJe Oarpa, S. L.•.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se 9~pla
la citada sentencia en sus propLos términos, cuyo fallo dice
lo q,ue ligue;

«Fallamos; Que debemos decl....... y dectaramos la lnadmlsl
bllidad del recurso contencioso-admJ.nj.straUvo interpuesto a.
nombre de «Garaje Carpa. S.L.» contra la R.esalucióri de once
de ma..zo de mil novecientos oeaenta y sola de la DIrección ('oe
nera! de Previsión que no dió lugar a la alZada de. nombrada
SOciedad de acuerdo de veintiocho de enero anterior de la De
legación Provineial de Trabajo de Madrid, el ~ual rechazó recurso
de aquella Empresa contra el atta de IIqu1c1ac1ón unlllcada de
Seguros SOCIales y Mutualismo Laboral de cinco de noviembre
de mI! novecientos sesenta y cinco de la Inspección de Trabajo
por Importe de tres mI! ochOClentllS cuarenta y tres peSetas con
setenta y seI. céntimos; 8In cost... "

Así por esta nuestra sentencia, que se pub1ieará. en el «Bo
letfn Oficial del ~BtadOI e insertará en la cColeceión Legisla.
tivalt~ lo pronunciamos, mandamos y firmam,os.-Ambrosio López.
José Maria Cordero.-Juan Becerrll.--Pedro FernáDdeZ.-Luis
Bernnidez.-Rubricados.» .

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. I~
Madrid, 19 de diciembre ele ¡970.~. D., el Subsecretario.

utrera Molina.

Dmo. Sr. Subsecretario de esle MInisterio.

CARRERO

Excmoe. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

IlESOLUCI0N <le la Confe<ler_ Hi<lrográflc4
lIel JÚC4r por la que .e flía feclw. para proce<ler
al levantamiento del acta previa a la ocupa.clón de
la finca afecta44 par /tU _ ele la cl'Tesa ele ".,..
teriale. sueltos e1e1 ""'!>al... ele Arenón, rita en el
térml1lo mu"lcIpal ele Puebla <le Arenoso (CtJ8U.
Uón ele la Plana).

n>c1u1d.. en el programa de n>vemon.. Públlc88 del Plan
de Desarrollo Económico y SOcIol las obr... de la cPre8& de ma- '
!erIales """ltos del embalse de ArenÓlO, lo que lleva ImD1lclto
la declaración de utilidad pública "J consl¡rulentemente la _
cesI.dad de urgente OCUp$ción de loe inmuebles precisos. y &
efectos de aplicación del articulo S2 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 19M y concordantes
del Reglamento de 26 de abrll de 19S7. de acuerdO con lo di"
puesto en el apartado b) del articulo 42 del texto refundido de
la Ley del n Plan de Desarrollo Económico y SOcIOol de 9 de
meyo de 1969,

Esta DIrección ha acordado la ocupación de la fioca mIme..
ro 1 (número 67'1 del plano general), zona de extracción de
arid08 en el térmJno· municip&l de Puebla de ,Aren06o (Cu
telléD de 1& Plana), a cuyo erecto "" pone en conoc_to de

OIlDEN <le 15 <le _o ele 1971 par la que ,. mOIU
fica la reserva provisional a favor <lel Estado, exJ8
te"te en la provl_ ele Guadala1<JrIJ, _ adecua
oión ~~~aterfmetro comprendido en ia prOllI_
<le G íara 11 Madrid, 11 prórroga en .u vi
genc14.

Dmo. Sr.: Por Orden mInIsterlal de 14 de enero de 1969
(<<!loletln otlclal del Estadoo del 21) se ..tablecló la reserva
provisional a favor de! Estado _a investigación de toda
clase de minerales, exceptuados los radiactivos, carbón e hidro
carbUros, en una zona de Hlendelaencina, de la provlm:la de "
Ouadalajara, cuyo perlmetro lO deslgnaba expresamente en la
citada dlsposIclól1 y por \U1 periodo de vJl¡encla de dos aAoo,
selIalándooe en el número 4.° de la indicada Orden que la
Investlgaclón. de este área da reserva se encomendaba al Ins
tItuto Geológico y _o de Espafta, aegún laspreacrlpclones
que asimismo se f1jaba.n en el número apuntado por lo que ..
refer!a al plan de lnvestlpclón pertinente.

<lomo consecuencia de las actividadeSl desplegadas por el
OrganisDlo investigador en 1& zona apuntada. de forma auce
slva, "" formulan propuestas ele anexión de superfk:le a la de
reserva inicial, que al ser aceptad.. por la Dirección General
de Minas motivan los anuncios de suspensión del derecho de
petición de perml80s de investigación y. conceslones directas de
explotaclón para las mismas sustaneias minarales,aparecid06
en el. «Boletlh Oficial del Estado. <le f_ 6 de junlo y 24 de
lIOPtlembre de 1870.
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Calificado el ex~nte como de modifitación de reserva
para adecuar el pernnetra. de conformidad ~n lo prevenido por
la vigente Ley de Minas y cumplidos los trámites previstos ~
los artículos 150 y 151 del Reglamento Qe11eral para el Rég1w
men de la Minería (en su texto del Decreto· 1009/1968. de 2 de
mayo>, resulta aconsejable dictar la oportuna d1spos1ci6n que
establezca la mocU!lcaclón de la reserva existente, en el sentido
de cOIÚigurar la zona con arreglo a la designación últimamente
señalada en el .Boletin Oficial del Estado. de techa 24 de sep
tl.embre de 1970, al propio tiempo que se prorroga en su vigencia
y se declaran sub81stentes las condiciones inicialmente 1m
puestas.

En sU virtud, este MInisterio, a propuesta de la Dlreeclón Ge
neralde Minas, acuerda:

l.' Modificar la reserva provisional a favor del Estado pa¡a
investigación de toda clase de minerales, exceptuados los radiac
tivos, carbón e hidrocarburos, en una zona de Hlendelaencma.
de la provincia de Guadalajara, dispuesta por Orden ministe
rial de 14 de enero de 1969 «eBo:etín Oficia! del Estado» del 21>,
adecuando su perimetro a la designación que seguidamente se
puntualiza, comprendido en las provincias de OUadal&jara Y
Madrid. y,' por tanto, conriJ1l1a.r la suspensión del'derecho a
solicitar dentro del mismo los permisos de investigación y con
cesiones directas de exp:otación a que se refiere el articulo 16 de
la Ley de M1n&s, referente a las sustancias objeto de la pre
sente resenra:

Delfmitación

El punlo Inicial o de partida será la Intersección del meri
diano ()o 30' Este con el paralelo 410 lO' Norte.

Desd. dicho punlo de piLrIIda 'el perlmetro quedará definido
)lOI' la aigulente delllgnaelm:

Desde el punlo de partida, .n cIIrecclón Este, _a el punlo
de Interaecclón del _lIlelo 41' 10' _ eon e! merlcltano 00 5t'
Este.

Desde el punlo an_, en _ Sur, huta el de InIM
aeeclón del DlerIdIano 00 $8' _ COD el _alelo 41' O' Norte.

Desde el punto _ ..... en dlrecoIÓD oeate huta el do In\el>o
....ión del parlllelo 41° O' Norte eon el~ 00 30' Bate.

Desde el punlo anterior, en _ Sur, huta el do Inter
...clón dol meridiano 00 30' _ eon el paraIe)o 400 56' Norte.

Deade el punto anterior, en _ oeate, _ .1 do Inte....
....Ión del paralelo 400 58' N...te eon el meridiano O' 38' 50" Este.

Desdo el punlo an_, .n-_ N<lrte. _ el do Inter_
leccióD del mer1d1ano ()O" 28' 60" Este con. el paralelo 41° O' Norte.

Desd••1 P1Ul.to an_, en cIIrecclón oeste. haata el de inter
sección del parBle!o 41' O' Norte eon e! meridiano 00 34' Eate.

Desdo el punlo anterior. en dIreeclón sur, _ e! de inter
aeeclón del me<IdIano O' :14' _ eon e! paralelo 400 57' 30" N...te.

Desd. e! punto anterior, en cIIrecclón oeste, hasta e! de In\el>o
sección del paralelo 400 57' 30" Norte eon el meridiano 00 33' Este.

Desdo el PlUIt<! anIerIoI', en _ Norte, _ el de Inter
sección del meridiano O' 33' Este eon e! paralelo 41' O' N...te.

Desd. el punto anterior, en dlrecoIÓD oeste, _ el de Inter
secclÓD del paralelo 41' O' Norte con el meridiano O' lO' _.

Desde el punlo anterior, en dirección Norte, hasta el de Inter
aecclón del meridiano 00 lO' _ con el paralelo 41° lO' Norte,

Desdo el punlo anterior, en dlreeclón Eote, hasta el punto de
partida. .

Se cierra aaI e! perfmelro, que ocupa una superficie aproal-
mada do 138.850 _reaa o per1ieolenclaa. .

Todoo loo nun_ .. refIeiwa al .... y .. miden
en_ ...ageaiDlaleo.

Loe merIdIaaoo c1tedoa .. definen con relación al meridiano
deMadl1d.

1° La -... ~0IIaI _ ln-.act60. aaI modIflo
eada, DCI af_ a Iw__ de permIaaa de Inve...
tIgaicIÓD_~ 111 a 1M .... '40_ do npIoIacIÓD derl
vadu. de dlchoI )JII1IdIoI que • bell,"" o&oraadoa o en w.
JIlItaclclD. .

3,' Prorrclc'" la~a a fa.... del -. para Investiga..
_ de \oda cluo de m1MraIea, excepluadoa loo radlactlveo.
earbón e hldrocarburclo, In'"'o:Jmente dIapueaIa )lOI' Orden mi
n_al do 14 do enero d. 1_ ... """a d. la provInda do
OUadalaJ_ adeplade o:J __ que .. deflne en el mime
ro l.' de la pí'esente On!ea, __ ... 1M provIncIu
do o.wlalajarO, Y MadrId.

4.' _ pr<lri'oga enlr.... en vIaor a partir de la fecha del
ven_lo do la .-na aeordade )lOI' orden ministerial de
14 de enero do 1_ (1'Bo1etIn OIIe1al del _ .. del 31), eapl
rando a los dos afioB, salvo el caso de que le prcaTOCU8 nuev..
mente de forma eapllella.

5,0 El 1llsIItuto Oeológk:o y MInero de Eapafia eonllnu....
con la Investigación que tiene encomendada &Obre este área de
reserva.

1.0 que eomunlco a V. 1. para BU conoclmlenlo 7 efeeloo.
Dios guarde a V. L
Madrid, 15 de. enero do 19'71._. D" el Sublecretarlo, Pero

nando Benzo.

RESOLUC¡ON <le la Delegación Provincial <le Ba
da;oz referente al expediente de expr~ón for
20sa y urgente ocupación paTa instalaczán de línea
eléctrtca a 132 KV. entre las subestaciones transfor·
madoras de Mérida y Villa/Tanea de los Barros (Ba,..
daIOa).

Declarada la expropiación forzosa y urgente ocupación de
los terrenos afectados por el paso de una l1nea eléctrica a
132· KV. entre las subestaciones transformadoras de Mérida .,
V11lafranca de los Barros, por Decreto del Ministerio de In
dustria 36'76/1970. de 10 de diciembre <<<Boletfn Oficial del Es..
tado» de 2 de enero de 1971). en virtud de expediente iniciado
por 1& Empresa tlCOmpafúa SevWana de Electricidad, S. A.ll,
se comunica a la' propietarios y usufntctuarios de la. finca
afectada que despues se hace mención que en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 52- y siguientes de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de octubre de J954, del ar
ticulo 31 del Decreto 2619/1~6, de 20 de octubre, dictado para
la' ejecución de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, se personen
en el excelentísimo Ayuntamiento de Mérida el próximo dia
4 de febrero, a las om;e de la mafiana., a fin de que, acredi
tando sus derechos en debida forma y previo traslado a 1&
finca respectiva, juntamente con el representante de la Admi
niStración, Peritos designados al efecto y Alcalde o Concejal
delegado. sé levante el, acta. de ocupación preVia de los te
rrenos necesarios para instalar en ellos los pOStes para el ten
dido de la linea de' referencia, vuelo de I-. misma y senidumbre
de paso.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 58, p4rrafo
aegundo del Reg1&mento d. 28 d. abril de 1957, loo Interesados,
as! como las personas que siendo titulares de derechos o ln
tereaes eeonómlcos directos sobre loo bienes afectadoo se hayan
podido omitir en la relación. de bI.nes que se mencionan, po:
dráD formular por escrito ante _ Delepclón de! Mlnlaterlo
de Induatrla. olla en Pedro de Valdlvla, n1bnero 2, principal,
huta el ella _lado para el levantamiento del ac'la previa,
1M lIlegaclones que estimen procedentes, a loo solee efectos de
lublanar posibles errOres al relacionar loo bleneo 7 derecholl
que le afectan.

Belaclón que .. cito

Plnea denominada cLuRozaslt, del ~rm!no municipal de
Mérida. perteneciente en propiedad. manera proindiVisa a dofia
Manuela Grau Crespo y sus sobrinos don José y doA. Soledad
Gtau Oliva, y en usufructo vitalicio en proindivlso .. la madre
de estos 1lltimos, dofia SOledad Oliva Ruiz, viuda de Gran.

Los aludidos terrenos y bienes resei\ados sobre los que recae
la declaración de urgente ocupación anteriormente citada se
reducen a los derechos usufructuarios correspondientes a dofi&
Soledad OJiva Rutz, viuda de GrIUl, ya que los propieta:los
resefiados han llegado a un acuerdo con la Empresa peticio-
naria. '

BadaJoz 9 de .nero de 19'71.-EI Delegado, A. Martinez-Me
d1ero.-384-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de H dedlcl<",bre do 1970 por la que le
apruellG el Pla.. <le Co...ervacIón de Suelos do la
,i_ «LGI Alft/oVGf4n ·del ttrmiRO mumelpal de
Córclobll.

Ilmo. l!lr.: A 1na1aDc16 del propIet8rlo do 1& fInCa cLu Al:
faya.....del t«'mlno munlelpaI de cmIoba, .. ha 1_0
expediente en el que.ae ha Juatlflcado con loa con-esPODdieJloo
tea Int ~ que en la mlama _ c1rcunatan·
cIu que_ Jan la reaIIZodón de _ plantacioneS,Y ¡",.
_.-ariu para lB _ del aueIo agrleola, Y a
*al. fin .. ha __ )lOI' el llervIelo do ConllerVaclón de
_ .... plan, de ac_ oon lo dlop_ en la Ley de 20
de Julio de 1956, al que ha dado el1_au conformidad.
Laa _as incluid. en el Plan 0UIDII1en lo dlapueslo en loo
....u.u1"" 3.' y 3.° del Decrelo de 13 dO JuIJo de llHl'l.

En BU virtud, este Mlnlaterlo ha tenido a bien dlaponer:

Prlmero,-Queda aprobado el Plan de ConaeI:vacIón del
Suelo Aaricola de la citado finca de una extenalón de 1_
40 hectáreas. de las que quedan afeetadaa 38 h.ctár..... .

8egundo.-El preaup_ es de 146,li(l1 pesetas. de las que
flU'l5 pesetas aerán subvenclonadaa y las realaDtea 8O.o2Il po.
aetas lO1'áD a cargo de! propietario.

Tercero.-se autoriza a la DlreecIón General de CoIo_
clón y Ordenación Rural para dIctar las dlapoolcionea noce-
aarlaa para la realiZacIón y mantenimiento do 188 obras y tz...
baJoa lneIuIdo6 .n el referido Plan de Conservaclón de S11OI....
aaI ecmo para adoptarlo en su ejeeuelón a las ...acterlall_
del_ya la eapIot&c1ón do I&.f_ afeoteda, fiJ... el'"


